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1  Ley de Suelos del Reino de España. Considerando 2º, antepenúltimo y último párrafo. Texto Refundido 2008. Decreto 

Legislativo Nº2/2008.
2 Nos referimos a los regímenes ambientales, fiscales, de transporte y catastrales, entre otros, de los distintos niveles 

jurisdiccionales. 
3  La definición de tierra rural se encuentra en la Ley Nac. Nº 23,767 de Protección al Dominio Nacional de Tierras Rurales 

tomando para la definición de tierra rural el criterio de la exclusión de la tierra urbana y admitiendo en aquella usos 
variados sean de explotación o preservación. 

4  Conceptualizado conforme Ley Nacional Nº 25.675 General de Ambiente.
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Artículo 3º.-  Ámbito de Aplicación

La presente Ley regula las facultades concurrentes del Ordenamiento Territorial para el desarrollo sustentable, 

armónico, equilibrado y responsable en todo el Territorio de la República Argentina. Constituye una norma marco 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 6º.- Principios rectores. 

Se reconocen los siguientes principios rectores del Ordenamiento Territorial en todo el ámbito nacional.

5  Conforme surgen del Artículo 75º inc. 19 de la Constitución Nacional.
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Principios generales

i.  Equidad del desarrollo territorial: Creación de condiciones de equidad en el desarrollo territorial, 

lo cual implica respetar el derecho de todos los habitantes a una calidad de vida digna, garantizando la 

6
Cassagne, Juan Carlos. La discrecionalidad administrativa. Revista La Ley 2008-E pag. 1056. “De ese modo, la facultad 

de elección en que básicamente radica la discrecionalidad opera siempre dentro de la Constitución y de los principios que la 
nutren  que  se  han  señalado,  cuya  esencia  radica en  no  transgredir  la  prohibición de  arbitrariedad  o  irrazonabilidad. 
Discrecionalidad y razonabilidad son así como dos caras de una moneda que circula hasta tanto el juez compruebe que 
algunas de esas facetas no es válida o legítima (v.g. si la decisión fuere arbitraria)…. La cuestión no es menor porque al no 
ser entonces la libertad de opción una potestad absoluta se halla siempre sujeta a la ley y al derecho y, consecuentemente, 
al control jurisdiccional, sin perjuicio de los aspectos vinculados al alcance de tal control, que incluye lo que en el derecho 
argentino  se  ha denominado genéricamente control  de razonabilidad  (en sentido  amplio,  es  decir  comprensivo  de la 
arbitrariedad)”.
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Principios institucionales

vii. Respeto  por  las  autonomías  :  Respeto  por  las  decisiones  autónomas  derivadas  de  las 

competencias provinciales y municipales, según su propio régimen. 

producidos en el proceso de desarrollo territorial  y generados  como consecuencia de la inversión 

pública,  las  directrices  de  Planificación,  las  determinaciones  del  ordenamiento  del  territorio  y  los 

generados por toda acción externa al propietario, esto es, de la sociedad en su conjunto.

xvi. Accesibilidad y    movilidad   universal  :   Provisión  de  condiciones  de  movilidad sustentable  que 

garanticen  el  acceso  de  todas  las  personas  a  los  bienes  y  servicios  necesarios  para  un  hábitat 

adecuado7.

7  Como ejemplo de ello, la Ley Nº 962 de la Ciudad de Buenos Aires, que modifica el Código de Edificación. 
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TITULO II – DE LOS PLANES DEL ORDENAMIENTO TERRITOR IAL

iii. Articulación con las políticas ambientales, fiscales y catastrales.

iv. Estrategias  integrales  de  comunicación  que  establezcan  mecanismos  de  participación 

ciudadana, difusión de las actividades y modalidades de acceso a la información.

8  Art.9. Ley de Desarrollo Territorial, Nº 388/07. Colombia.
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v. Estrategias de movilidad sustentable que consideren necesidades sociales y variedad de alternativas 

modales, articulados con las clasificaciones de uso del Suelo y con la localización de equipamientos y 

servicios urbanos.  

vi. Documentación gráfica con sistemas de información y monitoreo, georeferenciados y compatibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11º.- Actualización del Plan Estratégico T erritorial Nacional. 

El Plan Estratégico Territorial Nacional deberá ser actualizado consensuadamente entre el Estado Nacional y el 

conjunto de las jurisdicciones federales, en un periodo no mayor a cuatro (4) años, garantizando la participación 

de todas las jurisdicciones provinciales. Sin perjuicio de ello, las provincias podrán solicitar la revisión del mismo 

a través del Consejo Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial.

9  Ley Nacional de reconocimiento de posesión y tierras indígenas.
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TITULO III – DE LOS INSTRUMENTOS DE ORDENAMIENTO TE RRITORIAL

 

 

 

declaración previa de utilidad pública y compensación monetaria, considerándose fundamento adecuado para la 

primera, la determinación del Plan de Ordenamiento Territorial.

ARTÍCULO  15º.-   Englobamiento,  subdivisión  parcelar ia,  edificación  o  utilización  obligatoria  de 

inmuebles ociosos.

Consiste en la potestad estatal de imponer englobamientos, subdivisiones, edificaciones o la efectivización de 

usos a los inmuebles de dominio privado declarados ociosos, cuando la situación socio territorial lo requiera. La 
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normativa requerirá previamente declaración de necesidad pública, fundada en las determinaciones del Plan de 

Ordenamiento Territorial.

ARTÍCULO 16°.- Derecho de preferencia del poder púb lico.

Estados  deberán  establecer  los  procedimientos  de  aplicación,  pudiendo  incorporarse  tributos  municipales, 

provinciales y nacionales y quedando el dominio repartido proporcionalmente o como dicte la norma que la 

regule.

10 Tomado del Art. 25º del Proyecto de Ley de Hábitat Popular. Provincia de Buenos Aires.
11  Tomado de Ley Nº 11.622 y Decreto Nº 4042/1996 de la Provincia de Buenos Aires.
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ARTÍCULO 21º.-  Banco de Tierras . 

Se  constituye  con  inmuebles  incorporados  al  dominio  privado  del  Estado  mediante  modalidades  diversas 

-expropiación,  cesiones,  compensación  de  deudas,  etc.-,  que no  se  encuentren  afectados  a  sus  funciones 

en un área o zona debidamente determinada, transfieren su respectivo derecho de propiedad a una entidad 

promotora, o le permiten que bajo cualquier modalidad jurídicamente posible, utilice y ocupe temporalmente sus 

inmuebles,  para  desarrollar  o  llevar  a  cabo  un  Plan  específico  de  construcción,  ampliación,  reposición  y 

mejoramiento  de edificios  y/o  de infraestructura básica,  con la  obligación de una vez concluidas las  obras, 

redefinir  las  unidades  prediales  y  realizar  las  operaciones  de  transferencia  de  dominio  de  carácter 

compensatorio para los propietarios originales12.

12 Tomado del Proyecto de Ley Nacional de Hábitat.

Anteproyecto de Ley en elaboración, que incorpora aportes de diversos foros de 
discusión en el marco del trabajo del COFEPLAN

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios

Subsecretaría de Planificación Territorial
de la Inversión Pública



"2012 - Año de Homenaje al doctor D. Manuel Belgrano" 

Su implementación deberá estar  debidamente reglamentada por  la autoridad de gobierno,  y el  polígono de 

aplicación declarado de interés público en base a las determinaciones del Plan de Ordenamiento Territorial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

judiciales y/o internacionales.

TITULO V – DEL SUELO

Artículo 28º.- Conceptualización del Suelo

Las políticas públicas relativas a la regulación, ordenación, ocupación y transformación y uso del Suelo tienen 

13  Cláusula Segunda, Acta de Constitución del Consejo Federal, 16/12/2008.
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como finalidad común la  utilización  de  este  recurso conforme al  interés  general  y  según los  principios  del 

desarrollo  sustentable14,  constituyendo éstas finalidades que integran los  dominios como constitutivas  de su 

función social15.

En virtud del principio de desarrollo sustentable, las políticas a que se refiere el apartado anterior deben propiciar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14  Ley de Suelos de España. Art.2º, Inc.2º.
15  Concordante con Art. 21 Inc. 1º del Pacto de San José de Costa Rica, incorporado a la Constitución Nacional  por el Art. 

75 Inc 22º y al Art. 38 de la promulgada en 1949. También concordante con los siguientes artículos de Constituciones 
Provinciales, a saber: 15º de Santa Fe; 67º de Córdoba; 33º de La Pampa; 45º de Formosa; 111º de San Juan; 75 de 
Salta; 8º de Catamarca; 20º de Chubut; 36º de Jujuy; 60º de La Rioja; 35ºde San Luis, 40º de Chaco y  99º de 
Santiago del Estero.

16  Art. 2 Inc, 2º Ley de Suelos de España.
17  Se manifiesta que las normas limitativas son integrantes del dominio mismo, siguiendo el ejemplo del Art.14 de la 

Constitución Nacional que establece “derecho a construir… conforme a las leyes que reglamente su ejercicio”
18  Coincidente con Art. 4º Inc d) Ley de Suelos de España.
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c) De consulta sobre las implicancias de las cuestiones que merezcan dilucidar la integración del dominio y 

las normas ambientales, paisajísticas, culturales, fiscales, de desarrollo económico y social, antes de 

emprender cualquier actividad, en un tiempo máximo de expedición.

Artículo 32º .- Derógase la Ley Nacional Nº 16.964.

Artículo 33 º.- De forma.

19  Surge del Principio de democratización y participación ciudadana.
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ANTEPROYECTO DE LEY NACIONAL DE PLANIFICACIÓN Y ORD ENAMIENTO TERRITORIAL

FUNDAMENTOS

niveles de gobierno del Estado Federal.

La Nación ha hecho avances significativos en lo que respecta a la promulgación de legislación relativa a la 

preservación  de  los  recursos  naturales  estratégicos  para  garantizar  la  sustentabilidad  del  desarrollo,  en 

cumplimiento del artículo 41 de la Constitución Nacional, tales como  la Ley General de Ambiente Nº 25.675, la 

Ley Nacional de Protección Ambiental de Bosques Nativos Nº 26.331 y el Régimen de Presupuestos Mínimos 

20  En Consejo Federal de Planificación y Ordenamiento Territorial fue creado mediante Acta Acuerdo de las todas las 
jurisdicciones federales en él representadas, creación ratificada por Decreto Nº420/PEN/2010.
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para  la  Preservación  de  los  Glaciares  y  del  Ambiente  Periglacial,  Ley Nº  26.639.  En el  mismo sentido,  la 

recientemente promulgada Ley de Protección al Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de 

las Tierras Rurales Nº 26.737, conlleva en su espíritu la noción de preservación de la tierra como recurso natural 

estratégico. Sin embargo, y si bien las determinaciones de la primera conllevan una visión integral del ambiente 

21
 En una misma materia regulatoria pueden coexistir acciones coordinadas de los Estados Locales y el Estado Federal. El 

reconocimiento de la existencia de las facultades locales, no impide el reconocimiento de potestades nacionales cuando 
haya un interés de carácter nacional, debiéndose establecerse un federalismo concertado, que respete las facultades locales 
y nacionales. Ver GORDILLO Agustín. Tratado de derecho Administrativo. Cap VII;  y MARIENHOFF, Miguel. Expropiación y 
urbanismo. Rev. La Ley. 1981-C-1041.

22  La doctrina constitucionalista más consagrada refiere incluso al principio de "buena fe federal", el cual apunta a que se 

tomen en consideración los  intereses  del  conjunto  federativo,  para alcanzar  cooperativamente  la  funcionalidad del 
territorio argentino en su totalidad.
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Por  último,  resulta  pertinente  mencionar  algunos  casos  de  legislación  internacional  que  registran  avances 

significativos en cuestiones tales como la institucionalidad de la Planificación Territorial, la conceptualización de 

las obligaciones y derechos de la propiedad del Suelo y la serie de instrumentos específicos susceptibles de 

aplicar  a efectos  de viabilizar  procesos de Planificación y Ordenamiento Territorial  activos  y  no meramente 

generalmente por la exclusiva lógica del mercado de suelos, condicionan decididamente las posibilidades de 

desarrollo con equidad social,  hecho que reclama la regulación del uso del Suelo en base a su valor como 

recurso natural, económico y social, de carácter no renovable y escaso. 

Cabe considerar que la noción de no renovabilidad que se aplica en el espíritu del presente proyecto es más 

amplia que la  habitualmente vinculada a la  relación entre tasas de utilización y  tasas de reposición  de los 

recursos naturales. Cuando se trata de suelos rurales, la no renovabilidad remite a la finitud del recurso tierra 

-como insumo necesario para la producción de alimentos y disponibilidad del recurso agua, entre otros-, que se 
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evidencia cuando la tasa de utilización supera a la de reposición. Al tratarse de suelos urbanos, la noción de 

escasez  y  no  renovabilidad   remite  al  carácter  único  e  irrepetible  de  la  parcela  urbana  derivado  de  su 

localización –que implica accesibilidad, nivel de dotación de infraestructuras, distancia a los servicios urbanos, 

etc.-, la que le otorga verdadero valor23. 

 

23 Esta conceptualización es concomitante con la aplicada en la recientemente promulgada Ley Nacional de Protección al 

Dominio Nacional sobre la Propiedad, Posesión o Tenencia de las Tierras Rurales Nº 26.737, así como en la de numerosa 
legislación internacional. (ver Texto Refundido de Ley del Suelo Española – 2008)

24  Los usos productivos rurales cumplen funciones como la provisión de servicios ecológicos, preservación de especies y 
zonas de amortiguación natural, así como la garantía de provisión de alimentos propios de la agricultura familiar, que 
aportan a la sustentabilidad del crecimiento, dado el ahorro de energía derivado de minimizar la distancia entre el lugar 
de producción y el de consumo.
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En el ámbito rural, los cambios en los procesos productivos regionales tienen efectos significativos sobre sus 

centros de servicios, lo cual se refleja a través de fenómenos diversos, ligados al emplazamiento regional, tales 

como:  la  tendencia  a  la  despoblación  y  desaparición  de  pequeñas  localidades,  que  ponen  en  riesgo  la 

supervivencia de un capital colectivo construido con el esfuerzo social durante décadas -particularmente en la 

 

para participar plenamente de la vida en sociedad y para el goce de otros derechos humanos reconocidos por la 

comunidad internacional,  como el  derecho a  la  intimidad,  el  derecho a la  no discriminación,  el  derecho al 

desarrollo, el derecho a la higiene ambiental y el derecho al nivel más alto posible de salud mental y física.  

25
 Entre ellos, se pueden mencionar la Declaración Universal de Derechos Humanos (artículo 25), el Pacto Internacional de 

Derechos  Económicos,  Sociales  y  Culturales  (artículo  11),  la  Convención  sobre  los  Derechos  del  Niño  (artículo  27). 
Convención Interamericana de Derechos Humanos (artículo 21 inc 1º).
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Las anteriores consideraciones explican la emergencia de los conflictos por el uso de la tierra que acontecen en 

distintos lugares del territorio nacional y regional y que denotan una colisión entre los derechos individuales y los 

anteriormente mencionados de incidencia colectiva, ambos consagrados constitucionalmente. El hecho es en la 

actualidad materia de debate jurídico a nivel internacional y deviene en la tendencia a la judicialización de casos, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

su  articulado,  a  cuestiones  clave  como:  dar tratamiento  a  los  deslindes  de  competencias  jurisdiccionales; 

asegurar  pautas  mínimas  de  Ordenamiento  Territorial  dirigidas  a  garantizar  condiciones  de  habitabilidad 

equitativas en todas las localidades del país y otorgar conceptualizaciones sobre el uso del Suelo conforme al 

26  Corte Suprema de Justicia de la Nacion.  Mendoza Beatriz Silvia y otros c/ Estado Nacional y otros s/ daños y perjuicios 

(daños derivados de la contaminación ambiental del Río Matanza – Riachuelo) Expte M 1569 XL del 20//6/2006.
27 En el marco de la iniciativa de la sociedad civil  “Habitar Argentina”, surgen entre otros el proyecto de ley  Planificación 

Territorial (expte 5649-D-2011).  
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interés general, que podrán fundamentar el dictado de regulaciones locales, así como la resolución de conflictos 

que en adelante se presentaren.

Esta Ley no afecta las competencias provinciales  ni  municipales  sino que,  como “Ley Marco”,  las  fortalece 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

28  Ley Nº 8051 de la Provincia de Mendoza, Ley Nº 8912 de la Provincia de Buenos Aires y Ley Nº 2930 de la Ciudad de 
Buenos Aires.
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